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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, febrero siete (07) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem Dr. Gerardo Antonio Henao Carmona 

designado para que represente al demandado señor Zack O’Sullivan, dentro de este 

trámite de Suspensión de Patria Potestad, iniciada por la señora Leidy Daiana 

Benavides Hernández, no ha aceptado el cargo, conforme su manifestación y 

relación de los procesos que le han sido asignados en varios despachos judiciales, 

se hace necesario reemplazarlo. 

En consecuencia y,  para tal efecto, se designa como nuevo Curador Ad-Litem a la 

abogada, Dra. Valentina Gálvez  Vallejo, quien se ubica en el email 

abogadavgv@gmail.com  . Se le advierte a la apoderada que el cargo es de forzoso 

desempeño y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo dentro de los cinco días siguientes a la notificación, so pena 

de entenderse aceptado el cargo y se procederá a correrle traslado de la demanda.  

Por el Centro de Servicios, comuníquese la presente decisión a la abogada 

Valentina Gálvez Vallejo, al correo electrónico abogadavgv@gmail.com.  

 

Respecto a la petición del apoderado de la demandante obrante en el ordinal 017, 

donde solicita fecha en que deben comparecer los familiares allegados, se le hace 

saber que conforme el auto admisorio de la demanda de fecha 27 de septiembre 
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del año 2022, en el numeral tercero se ordenó citar a los parientes en la forma 

indicada en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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